
GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

Y SEGURIDAD PÚBLICA
Gob. Prov. de LIMARÍ
Departamento de Extranjería

OTORGA AUTORIZACIÓN PARA TRABAJAR A
EXTRANJERO CON RESIDENCIA EN TRÁMITE

RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1745
N° Int.: 4343173

OVALLE, 30/12/2013

VISTO: estos antecedentes;

TENIENDO PRESENTE: a) que el extranjero
Samuel BARRIOS MENDEZ de nacionalidad BOLIVIANA, ha presentado ante esta
Autoridad, solicitud de visa temporaria; b) que el citado extranjero h~;
solicitado autorización para trabajar durante el período de tramitación de
residencia.

DE CONFO~MIDAD con lo dispuesto en los
artículos 13 y 135 bis del D.S. 597 de 1984, D.S. 296 de 1995, ambos del
Ministerio del Interior, y en la Resolución N° 1600 del 30/10/2008 de la
Contraloría General de la Repúbl~ca.

R _ S U E L V O

1.- AUTORÍZASE al extranjero Samuel BARRIOS
MENDEZ de naciona~~d2d BO~IVIA~A, para realizar actividades remuneradas
durante el periodo óe L~ao~~ac~ón de su residencia, con el empleador LIDIA
PALMA CASTILLO.

FEC~A INIC=O: 30/22/20~3 ?EC~~ VENCIMIENTO: 30/04/2014

2.- PÁGUESE por el interesado el monto de
óerec~os cc~~esDo~¿~e~~es Q _2 2LLorización otorgada.

3.- cO~UNíQUESE a Policía de Investigaciones
de C~~~e, Je=aL~ra i-ac~o~a_ de ~xLranjería y Policía Internacional, y al
Depa~Lamen~o de ~x~ranjer~a y ~~gración del Ministerio del Interior, para su
conocimienLo y fines cons~guientes.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

• ~. MILTHON DU
GOB~NADOR,PROVIN IAL DE LIMARÍ

REGION DE CO UIMBO

~·~S/MJDL/CHVV
=-O~]30/12/2013

==S::-3.=BUCIÓN:
- ~~~~sterio del Interior
- ?c~~cía de Investigaciones
- _~~~.::_-o


